
Las reaiizaciones de este año, distribuidas por regiones,
son las siguientes:

PARCELAS

SUPERFI-
INDI-FICIE ANTES DESPUES

CES DEREGIONES CONCEN-
TRADA REDUC-

SUPER- SUPER CION
HA• NUMERO FICIE NUMERO FICIE

MEDIA MEDIA

Galicia .... 13.131 100.962 0,13 18.748 0,70 5,38
Norte ..... 6.370 28.206 0,22 5.052 1,26 5,58
Ebro ...... 17.306 25.156 0,68 4.836 3,57 5,20
Duero ..... 103.539 392.060 0,26 44.788 2,31 8,75
Centro..... 83.453 131.090 0,63 16.454 5,07 7,96
Cataluña y
Baleares. 2.411 3.775 0,63 1.756 1,37 2,14
Extremadura. 1.055 441 2,39 150 7,03 2,94
Andalucía 0. 560 1.448 0,38 689 0,81 2,10

Total.... 227.825 683.138 0,33 92.473 2,46 7,38

Como acción singular cabe destacar el proceso de con-
centración parcelaria realizado simultáneamente en cinco

CONCENTRACION PARCELARIA
DE SUPERFICIE CONCENTRADA

términos municipales, que ha permitido simplificar y ra-
cionalizar los trabajos, alcanzándose unos índices de
eficacia superiores a los normales.

Durante 1975 han sido aprobados los tres Decretos que
amparan la actuación del IRYDA en las zonas que se
incluyen en el cuadro que figura seguidamente, de cuyo
examen puede apreciarse que la superficie total es de
687.000 Ha.

COMARCAS DE ACTUACION

COMARCA PROVINCIA NUM. DE
TERMINOS

SUPERFICIE
HA.

POBLACION

Occidental de Santan-
der ............. Santander 18 124.000 28.710

Montaña de Riaño ... León 28 238.000 35.906
EI Andévalo ........ Huelva 23 325.000 79.119

Total.......... 69 687.000 143.735

La selección de comarcas ha seguido efectuándose se-
gún los criterios de años anteriores:
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Colaborar con los programas de desarrollo regional
establecidos.
Actuar en zonas que presentan grandes diferencias
estructurales y escasamente capitalizadas, en las que
se pueda estimular la orientación productiva señalada
por el Gobierno.

A finales de 1975 se Ilevan decretadas un total de
116 zonas, con una superficie de 12.772.505 Ha., en
las que están incluidas las comarcas en las que la actua-
ción del Instituto constituye la primera fase para la apli-
cación del Título V-Comarcas Mejorables- de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario.

Hasta el 31 de diciembre de este año el número de zonas
cuyo plazo de vigencia ha finalizado es de 70, con una
superficie total de 4.307.889 Ha., siendo, por tanto,
8.464.616 Ha. la superficie actualmente sujeta a la ac-
tuación directa del I RYDA.


